RES. 3115/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005779, Ent. N° 4463/18)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados la Revisión “B” del Acuerdo de Cooperación y Servicios, Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, celebrado  entre la AUCI,  AGESIC y PNUD;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14 de diciembre de 2016, este Tribunal resolvió no formular observaciones al Proyecto de Acuerdo de Cooperación y Servicios citado, disponiendo asimismo que, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el acuerdo remitido, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de los gastos resultantes de la implementación del mismo;
2) que según se señala en la oportunidad, luego de suscribirse el acuerdo referido con fecha 28 de diciembre de 2016, durante la ejecución del mismo, surgió la necesidad de volver a planificar los componentes que se encuentran en gestión y de incorporar dos nuevos productos asociados a los proyectos de rediseño de los Registros Públicos en la Dirección General de Registros (DGR) y en la Dirección General del Registro Civil (DGREC) y al Proyecto de Integración de todos los Portales del Estado (Gub.uy). Todo ello implica la extensión del plazo de ejecución del acuerdo original  hasta el 31 de diciembre de 2020, así como el incremento del monto previsto en el mismo por la suma de U$S 5.907.401;
3) que en virtud de lo dicho, se remite proyecto de Resolución de Presidencia de la República, por la cual se aprueba, a los efectos de instrumentar la modificación referida,  la suscripción de la Revisión “B” del Acuerdo de Cooperación y Servicios, Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, celebrado  entre la AUCI,  AGESIC y PNUD,  ampliándose el plazo del mismo hasta el 31 de diciembre de 2020 y  autorizándose la transferencia a PNUD de la suma  de hasta U$S 5.907.401, la que se realizará en diferentes partidas y quedará sujeta a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
4) que se adjunta informe de disponibilidad del crédito, en el cual se señala que en relación a los importes involucrados en la Revisión “B” del acuerdo, serán cubiertos con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 02 “Presidencia de la República”, Programa 484 “Política de Gobierno electrónico”, Financiamiento 1.1, que se encuentran previstos en la Ley de Presupuesto Nacional para el período 2016-2020, agregándose, en lo que respecta al ejercicio 2018, documento de afectación    Nº 001088 del 29 de agosto de 2018 por la suma de $ 6.800.000, con cargo al Programa 484, Proyecto 504, Objeto del gasto 581, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiamiento 1.1.;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851 del 24 de diciembre de 1986, en su artículo 145 preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;  
2) que de conformidad a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 18.719 del 27 de diciembre de 2010, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;                                   
3) que el Decreto Nº 184/015 del 14 de julio de 2015, en su artículo 1º dispone que a la AGESIC compete: a) formular las políticas, los planes y la estrategia nacional de desarrollo de Gobierno electrónico y Gobierno Abierto; b) elaborar las políticas, los planes y la estrategia nacional en materia de gobernanza, integración, interoperatividad, arquitectura empresarial de gobierno, capital humano y adquisiciones vinculadas con las Tecnologías de la Información y las comunicaciones en las Entidades Públicas; y c) establecer relaciones con sus similares de otros países y con entidades nacionales e internacionales, públicas y privadas, afines a la materia de su competencia;    
4) que el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es la red mundial de las Naciones Unidas aplicable a la materia de desarrollo y tiene por objetivos la promoción de los derechos humanos y la equidad de género, brindando asistencia técnica a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible teniendo en cuenta las prioridades de cada nación;
5) que en función de lo dicho, no existen objeciones legales que formular a la extensión del plazo del convenio ni a la transferencia que dan lugar a estas actuaciones;   
ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Revisión “B” del Acuerdo de Cooperación y Servicios, Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, celebrado  entre la AUCI,  AGESIC y PNUD, extendiendo el plazo del vínculo hasta el 31/12/20;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrito el Proyecto remitido, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto resultante de la implementación del presente, por hasta el equivalente a U$S 5.907.401, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacado ante la Presidencia de la República; 
[bookmark: _GoBack]4)  Devolver las actuaciones.
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